
  

                            

XXIII CUMBRE IBEROAMERICANA  
DE JEFES DE ESTADO Y DE GOBIERNO 

Ciudad de Panamá, 18 y 19 de octubre de 2013 

Resolución sobre la Renovación de la Conferencia Iberoamericana 
 

Las Jefas y los Jefes de Estado y de Gobierno, reunidos durante la XXIII Cumbre Iberoamericana 
en Ciudad de Panamá con el propósito, entre otros, de proceder a la renovación de la Conferencia 
Iberoamericana y a la Reestructuración de la Secretaría General Iberoamericana, agradecen a la 
Comisión encabezada por el ex Presidente de Chile, Ricardo Lagos, y conformada también por la ex 
Canciller de México, Patricia Espinosa, y el Secretario General Iberoamericano, Enrique V. Iglesias, 
por las propuestas incluidas en el Informe Una reflexión sobre el futuro de las Cumbres 
Iberoamericanas;  

Destacando que Iberoamérica es heredera de un vasto acervo de principios, valores y de cultura y 
raíces históricas comunes;  

Reconociendo que el proceso de construcción histórica de la Comunidad Iberoamericana, mantiene 
su amplitud y vigencia, enriquecida en su multiculturalidad y plurietnicidad;  

Considerando las transformaciones mundiales que han tenido lugar desde la creación de la 
Conferencia en 1991, y particularmente el surgimiento de nuevos foros regionales en América 
Latina y el Caribe;  

Reiterando una vez más que la identidad iberoamericana está fundamentada en la cultura.  

Toman nota de las Conclusiones Generales de la Presidencia de la Reunión Extraordinaria de 
Ministros de Relaciones Exteriores emitidas en Panamá al término de ese encuentro, el 2 de julio 
de este año, que recoge los elementos que centraron las discusiones de los Cancilleres.  

Luego de lo cual resuelven: 

A. Identificación de nuevas prioridades y renovación de la Cooperación Iberoamericana. 

1. Priorizar en el ámbito iberoamericano el tratamiento de los temas de la agenda política que sean 
de interés común, promoviendo aquellos en los que la Conferencia tiene un acervo propio y un 
valor agregado.  

2. Concentrar las actividades de la Conferencia Iberoamericana en torno a grandes áreas de acción 
como los Espacios Iberoamericanos del Conocimiento, de la Cultura, de la Cohesión social, de la 
Economía y de la Innovación y a otros espacios en los que tiene ventajas comparativas.  

3. Aprobar los nuevos Lineamientos para la Cooperación Iberoamericana adoptados por los 
Responsables de Cooperación iberoamericanos y encomendar a la SEGIB, en coordinación con los 
Responsables de Cooperación, iniciar su proceso de implementación.  

B. Mejoramiento de la organización de las Cumbres 

4. Establecer una periodicidad bienal de las Cumbres de Jefes de Estado y de Gobierno a partir de 
la XXIV Cumbre, que se realizará en México en 2014, de modo que se establezca una alternancia 
entre las Cumbres Iberoamericanas y las Cumbres CELAC-UE.  

5. Ampliar el espacio dedicado al diálogo privado entre las Jefas y los Jefes de Estado y de 
Gobierno en un Foro de Reflexión sobre el tema central de la Cumbre y otros temas de particular 
interés político.  

6. Adoptar en las Cumbres de Jefes de Estado y de Gobierno, a partir de 2014, un documento 
conciso y operativo que incluya medidas concretas y mesurables. Las Jefas y los Jefes de Estado y 
de Gobierno podrán aprobar, además, una comunicación política sobre el contenido de los debates 



 

del Foro de Reflexión, que podrá ser acompañada por un informe de la presidencia de la 
Conferencia, y podrán también adoptar Comunicados Especiales.  

7. En los años en que se celebre Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno, los Ministros de 
Relaciones Exteriores, los Coordinadores Nacionales y los Responsables de Cooperación se 
reunirán, como lo vienen haciendo hasta ahora. Las Reuniones Ministeriales Sectoriales se 
programarán de forma bienal a partir de 2015 y se celebrarán de acuerdo al calendario establecido.  

8. En los años en que no se celebre Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno, se reunirán los 
Ministros de Relaciones Exteriores, precedidos por reuniones de Coordinadores Nacionales y de 
Responsables de Cooperación, a fin de dar seguimiento y monitoreo al estado de situación e 
implementación de las acciones y mandatos de los Jefes de Estado y de Gobierno y de evaluar la 
cooperación iberoamericana respectivamente.  

C. Renovación del funcionamiento, organización y financiamiento de la SEGIB 

9. Fortalecer la coordinación con los organismos iberoamericanos (OEI, OISS, OIJ y COMJIB), para 
realizar acciones conjuntas que contribuyan a la optimización y racionalización de los recursos 
humanos y financieros, tales como unificar las actuales Oficinas de Representación en Oficinas 
Iberoamericanas. Asimismo, establecer un Grupo de Trabajo de composición abierta que, 
convocado por la Secretaría Pro Tempore y en consulta con los organismos iberoamericanos, 
elabore propuestas que permitan avanzar en el proceso de integración y de renovación 
institucional, las cuales serán presentadas en la I Reunión Ordinaria de Coordinadores Nacionales y 

Responsables de Cooperación, con miras a su adopción en la XXIV Cumbre Iberoamericana.   

10. Instruir a la SEGIB que proponga a la CELAC establecer un contacto regular y de cooperación y 
que amplíe su relación con la Unión Europea, en particular en el marco de la alternancia de las 
Cumbres Iberoamericana y CELAC-UE.  

11. Convocar, en el primer cuatrimestre del 2014, una Reunión Extraordinaria de Coordinadores 
Nacionales y de Responsables de Cooperación, con miras a dar directrices a la SEGIB para elaborar 
la propuesta de presupuesto de 2015, que contendrá, entre otros, las prioridades presupuestarias y 
el monto total del presupuesto, teniendo en cuenta: 

a) un informe de un Grupo de Trabajo de composición abierta, a ser convocado por la 
Secretaría Pro Tempore para realizar una evaluación de manera integral de las oficinas 
regionales, con propuestas relativas a la continuidad o no de las mismas y, de ser el 
caso, su financiamiento y estructura. 

b) un informe de un Grupo de Trabajo de composición abierta, a ser convocado por la 
Secretaría Pro Tempore para proponer la escala de cuotas aplicable.  

c) el cambio de la actual proporción de las cuotas que aportan los países a la SEGIB, para 
pasar gradualmente en tres años del actual porcentaje de distribución del 70% para los 
países de la Península Ibérica y 30% para América Latina, a una nueva distribución del 
60%/40%. El criterio de gradualidad no será aplicado a la cuota de Portugal.  

 


